
ORDENANZA Nº 49 /2012.-APROBANDO CONTRATO DE LOCACIÓN.-

VISTO y CONSIDERANDO:

El Contrato de Locación, celebrado entre el Sr. ERNESTO RAUL OBRADOVIC, DNI:
5.885.280 y la Municipalidad de Enrique Carbó, representada en este acto por el Sr.
Intendente Municipal Dr. Rodolfo Romero DNI: 11.236.853.

Que, el mismo tiene como objeto central, el alquiler de un local comercial ubicado a
inmueble sito en calle Avda. Urquiza N° 640 de esta localidad de Enrique Carbó; el mismo
destinado a Centro de Pagos “Entre Ríos Servicios”.

Que, el Sr. Intendente Municipal, ha celebrado el presente contrato de locación, ad-
referéndum del Honorable Concejo Deliberante.- 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

ENRIQUE CARBÓ SANCIONA CON FUERZA DE

                                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°. Apruébese el Contrato de Locación, celebrado entre el Sr. Ernesto Raúl
Obradovic, DNI: 5.885.280 y la Municipalidad de Enrique Carbó, representada en este acto
por el Sr. Intendente Municipal Dr. Rodolfo Romero, DNI: 11.236.853; el que tiene como
objeto la Locación de un local comercial ubicado en inmueble sito en calle Avda. Urquiza
N° 640 de esta localidad de Enrique Carbó; el que será destinado a Centro de Cobro “Entre
Ríos Servicios”. Que como Anexo I forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese.

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó, 10 de Agosto de 2012.



ANEXO I

CONTRATO DE LOCACIÓN

Entre el Sr. ERNESTO RAUL OBRADOVIC, DNI  5.885.280  domiciliado en la calle Avda.
Urquiza Nº 640 de la localidad de Enrique Carbó, en adelante EL LOCADOR, por una
parte y por la otra la MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ, representada en este acto
por su Presidente Municipal, Dr. Rodolfo Romero DNI: 11.236.853. Con domicilio en la
calle San Martin S/Nº, de la localidad de Enrique Carbó, en adelante, LA LOCATARIA,
convienen en celebrar el presente contrato, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones
en un todo de acuerdo a lo estipulado por la Ley 23.091 y el Art. 1493 y concordantes del
Código Civil: 

PRIMERA: EL LOCADOR en su carácter de propietario del local comercial, ubicado a
inmueble identificado catastralmente como Dpto. 07, Partida: 107284/3, R.T. 16 Planta: 2,
Matrícula: 113858, Año Inscripción 1981, Nº plano: 26772, sito en la calle Avda. Urquiza
Nº 640 de la localidad de Enrique Carbó, da el mismo en locación a EL LOCATARIO y
éste lo acepta, en las condiciones de uso y conservación en que se encuentra, que
declara conocer y aceptar.-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El término de duración del presente contrato se estipula en VEINTICUATRO
(24) MESES contados a partir del día 01 de Agosto de 2012, siendo su vencimiento
consecuentemente el día 01 de Agosto de 2014. Fecha en la cual, las partes acuerdan la
renovación automática del contrato.-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA: El precio de la locación se fija de común acuerdo entre las partes en la suma
de PESOS OCHOCIENTOS ($800) para cada mes de alquiler durante el primer año,
pactándose de común acuerdo un aumento del TREINTA POR CIENTO %30 para el
segundo año.-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------- 
CUARTA: Los alquileres deberán ser abonados del 01 (uno) al 10 (diez) de cada mes, en
el domicilio de LA LOCATARIA, sin necesidad de requerimiento alguno.-
-----------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: La falta de pago del alquiler, aun de un solo mes, dará derecho a LA
LOCADORA a demandar el desalojo del bien locado  como si se tratara de contrato
vencido, en los términos de los artículos 1204 y 1609 del Código Civil sirviendo esta
cláusula, de pacto comisorio expreso en favor de EL LOCADOR.- Este pacto comisorio
producirá sus efectos de pleno derecho, sin necesidad de interpelación de ninguna índole,
operando automáticamente, desde el momento mismo en que EL LOCATARIO reciba de
EL LOCADOR la comunicación de su voluntad, de dar por resuelta la locación.-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------
SÉXTA: EL LOCATARIO podrá efectuar innovación o mejoras en el inmueble con el
consentimiento expreso del LOCADOR.-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------
SÉPTIMA: EL LOCATARIO arrienda el inmueble para Centro de Pagos “Entre Ríos
Servicios”, no pudiendo darle otro destino, bajo pena de rescisión de esta contratación.
Bajo idéntica penalidad, le queda prohibido a EL LOCATARIO el ceder el presente
contrato, a título oneroso o gratuito, subarrendar o darlo en comodato.-
-------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: EL LOCATARIO se compromete a devolver el inmueble, a la finalización del
plazo contractual, libre de ocupantes y efectos, en buen estado de uso y conservación,
debiendo abonar a EL LOCADOR el importe de los objetos que faltaren, o estuviesen
rotos y los deterioros ocasionados, salvo los que resultaren de la acción del tiempo. El
inmueble se entrega con: 1 FLUORECENTE DE 60, 1 FLUORESCENTE DE 40, 9
TOMAS, 5 LLAVES DE LUZ, 1 VENTILADOR, 1 INODORO, 1 PILETA, 1 PORTA
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TOALLA, 2 CANILLAS, 1 TERMICA, 1 DISYUNTOR. Todos en perfecto estado de
conservación y funcionamiento.----------------------------------------------------------------

NOVENA: EL LOCADOR no responderá por daños y perjuicios que eventualmente
pudiere sufrir EL LOCATARIO, por cualquier causa que fuere, tanto por fuerza mayor,
caso fortuito o actos de terceros. En caso de concretarse algunos de dichos supuestos,
EL LOCATARIO no podrá suspender el pago del alquiler.-
------------------------------------------------------------------------------- 

DECIMA: Las partes acuerdan la mora automática para los supuestos de incumplimiento
de las obligaciones que EL LOCATARIO asume, en el presente, la que se producirá de
pleno derecho, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno.
-------------------------------------------------------------------------------

DECIMA PRIMERA: Son a cargo del locatario el pago de los servicios como Energía
eléctrica y Agua potable
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------
DECIMO SEGUNDA: Las partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los
Tribunales de Gualeguaychú, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que
pudiere corresponderle. El LOCADOR y LA LOCATARIA constituyen sus respectivos
domicilios especiales en los arriba mencionados, donde se tendrá por válida cualquier
notificación o intimación Judicial o Extrajudicial que allí se realice.-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Localidad de Enrique Carbó, a los 01 días del mes de Agosto del año dos mil
doce……..-  

Costa Raúl José. Presidente.

Ferrigno Paz Horacio. Secretario.

González María Eugenia. Concejal.

Irigoyen Héctor. Concejal.

Irigoyen Marta. Concejal.

Moran P. Milagros. Concejal.

Meoniz José Daniel. Concejal.

Costantini Adriana. Concejal.

Costa Pedro. Concejal.
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